
  

  

enumeradas en el Art. En el 
Art. 2409. . 
La presente demanda la funda- 
mento en lo dispuesto en los 
Art. 603, 715, 2410, y más per- 
tinentes del Código Civil. 

Prescripción 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE SUCUMBÍOS.- Nueva 
Loja, 18 de septiembre del 
2008, las 10H30.- VISTOS.- 

Avoco conocimiento de la 
presente causa en virtud del 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA 

DE LA COMPAÑIA MERCANCOB CIA. LTDA. 

ANTECEDENTES.- MERCANCOB CIA. LTDA, se constituyó mediante es- | 
critura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropoli- le 
tano de Quito, el 10 de agosto de 2005, inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Distrito, bajo el No.2166, Tomo 136, el 25 de agosto de 2005. 

1. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de disolución vol- 

untaria y anticipada de la compañía MERCANCOB CIA. LTDA. otorgada el 
29 de septiembre de 2008, ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito 

Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Com-  ] 
pañías, mediante Resolución No.09.Q.1J.0294 de 26 ENE 2009. j 

2. OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 
tes mencionada el señor Edison Germán Cobos Sánchez, en su calidad de 
Gerente General y Representante Legal de MERCANCOB CIA. LTDA.., por 
los derechos que representa, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 
casado y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

3. PUBLICACIÓN. La Superintendencia de Compañías ordenó la publicación 
del extracto de la escritura pública pertinente, por tres días consecutivos, 
para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de . 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. — » 

AVISO PARA OPOSICIÓN. - Se pone en conocimiento del público la disolu- 
ción voluntaria y anticipada de la compañía MERCANCOB CIA. LTDA. a fin 
que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio prin- 
cipal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la techa de 

la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la 
oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos días 
siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída so- 
bre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma 
antes indicada. se procederá a la inscripción de la referida escritura pública ¡ 
de la citada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

a tos autos los documentos 
adjuntos; téngase en cuenta el 
casillero judicial señalado por 
la parte actora para sus notifi- 
caciones y la autorización con- 
ferida a su Defensor, así como 
la cuantía de la demanda, actúe 
la señora Secretaria Titular del 
Despacho.-NOTIFÍQUESE Y 

CÍTESE. 
f) Dr. Luís Naranjo, Juez, lo que 
secomunica paralos fines lega- 
lae nartinantae cala mernviana 153 

Distrito Metropolitano de Quito, a 

MARIA DE LOURDES ATIAGA CAICEDO 
DIRECTORA JURIDICA DE DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE COMPANÑIAS. 

nuación sigue: 
TERECERO: LOS 
FUNDAMENTOS DE HECHO 
Y DE DERECHO SON COMO 
SIGUE: Con las cuatro decla- 
raciones juramentadas que 
acompaño, vendrá a su cono- 
cimiento señor juez, que por 
más de veinte y cuatro años, 
esto es, desde el cinco de sep- 
tiembre de 1984, he convivido 
bajo el Régimen de Unión de 

o 
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uel n1nueDie a tavor. 

  

TRAMITE: ORDINARIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

CASILLERO JUDICIAL No. 3789 
del Dr. Marceto Balseca N. 

PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 22 de Diciembre del 
2008, las 10h09.- VISTOS: 
Reasumo el conocimiento de 
la presente causa en calidad 

de Juez.. Suolenta. de, esta 
cuantía y el casillero judicial 

sente causa.- En lo principal 
la demanda formulada, con la 

tada reúne 
  

  

La compañía RAYLINKCORP C.A. se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 09 de Enero de 2009, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución N* 09.Q.1J.000382 de 29 de Enero 

de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia 

de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado; US$1.600,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la TSE 

SERVICIOS DE DISEÑO ARQUITECTON 

SUS FASES Y MODALIDADES; B AD 
DE BIENES MUEBLES E INMUEB Sl 

Quito, 29 de Enero de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes 

DIRECTORA JURIDICA DE COM 

ENCARGADA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
RAYLINKCORP C.A. 

   

    

  

  
  AA 121276 

    

los requisitos de Ley. en con 
consecuencia se lo admite 
ai trámite ordinario. con la 
misma citese al demandado: 
JORGE EDUARDO GUERRA 
GONZALEZ Y LUIS EDUARDO 
GUERRA GONZALEZ, a fin de 
que en el término de quince 
días den contestación a la 
misma proponiendo las excep- 
ciorles dilatorias y perentorias 
que Se creyeren asistidos bajo 
prevenciones de Ley.- De con- 
formilad con to dispuesto en 
el Art. 1000 del Código de 
Procedimiento Civil y la natu- 
raleza+de la causa inscríbase 
la demanda en el Registro de 
la Propiedad respectivo, antes 
de ser citado el demandado.- 
Téngase en cuenta el domicilio 
señalado por la parte actora. 
Agréguese la documentación 
acompañada. Cuéntese en el 
l. Municipio Metropolitano de 
Quito.- Atento el juramento 
del actor, quien dice desco- 
nocer el actual domicilio del 
demandado, cítese al mismo 
por la prensa, de conformidad 
con lo dispuesto por el Art. 82 
del Código de Procedimiento 
Civil, en uno de los diarios de 
mayor circulación del país.- Al 
efecto, remítase el EXTRACTO 
correspondiente.- Citese y 
Notifíquese. 
(f) DR. JOSE MARTINEZ 
NARANJO. Juez. 
Lo que pongo en su conoci- 
miento para los fines legales 
consiguientes, advirtiéndole 
de la obligación de señalar 
casillero judicial para recibir 
notificaciones. Quito, a 
AB. MANUEL SALAZAR. 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/65633/tf 

JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

A: HECTOR CARRASCO EN SU 
CALIDAD DE INTERVENTOR 

DE LA COOPERATIVA DE 
VIVIENDA SAN JOSE DE 
CONOCOTO CONCORDIA con 

  

“ posee Lausa con 105 
personeros del Municipio 
del Distrito Metropolitano de 
Quito. Inscribase la demanda 
en el Registro de la Propiedad 
del Cantón Quito. Agréguese 
al proceso la documentación 
adjunta a la demanda y tén- 
gase en cuenta el casillero 
judicial que señala el actor .- 
NOTIFIQUESE. f) DR. MARIO 
ORTIZ ESTRELLA. JUEZ 
Lo que comunico y le cito a 
usted para los fines legales 
consiguientes previniéndoles 
de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial de un 
Abogado en esta Judicatura 
como dispone la Ley. 
DR. EDWIN  CEVALLOS 
AMPUDIA, SECRETARIO 
Hay firma y selto 
AC/65383/tf 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO DECIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A JIMENA 
DEL CARMEN CARPIO 
PESANTEZ 
JUICIO: PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO No. 759-08-G.G. 
ACTOR: JAIME OSWALDO 
CHILUISA TAIPE y MARIA 
EUGENIA VENEGAS MAZA 
DEMANDADO: JIMENA DEL 
CARMEN CARPIO PESANTEZ 
TRAMITE: ORDINARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO JUDICIAL: 2306 Dr. 
Teddy Tandazo 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 01 de Octubre del 2008, 
las 11h45.- VISTOS: Avococono- 
cimiento de la causa en calidad 
de Juez Suplente conforme al 
Oficio No, 927-DP-DDP-JAR-07 
de 5 de diciembre de 2007 y en 
virtud del sorteo precedente. La 
demanda presentada es clara, 
precisa y reúne los requisitos 
de Ley. Por consiguiente, con 
el escrito de demanda y esta 
providencia, córrase trasla- 
do a la señora JIMENA DEL 
CARMEN CARPIO PESANTES, 
para que conteste en el término 

   


